
Materia: Sistemas integrados de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente


Unidad 3: Leyes y Normas de Seguridad Industrial


Tema: Búsqueda de información legal por internet



      Fecha: 6 May 26

Objetivo:

Dejar por escrito los pasos necesarios para realizar cualquier búsqueda de información, por Internet, sobre temas legislativos o judiciales.

Que sirva para acceder a la información contenida en Leyes, Decretos y toda la normativa jurídica de la República Argentina.

Instrucciones:

Acceder mediante Internet a la página: http://www.infoleg.gob.ar/.
Ingresamos a la Página de Inicio, donde tendremos las siguientes ventanas:
Inicio
BUSQUEDA POR NORMA

Tipo de norma:

Principio del formulario
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Ley


Número:[image: image2.wmf]

19587

 Año: [image: image3.wmf]
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BÚSQUEDA: POR TEXTO | POR BOLETÍN OFICIAL
Final del formulario

     
 En Tipo de Norma, se abren las opciones con la flecha y se define la búsqueda por Ley, Decreto, Resolución, etc. Se indica el número de la Ley y se dá Enter en “Buscar”.
Se abre la siguiente ventana de búsqueda

Parámetros de búsqueda

Tipo: Ley

Número: 19587
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1
Cantidad de Normas Encontradas: 1 en 1 página.

	Número/Dependencia
	Fecha Publicación
	Descripción

	Ley 19587
PODER EJECUTIVO NACIONAL (P.E.N.)
	28-abr-1972
	HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO
HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO
LAS CONDICIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO SE AJUSTARAN EN TODO EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA ARGENTINA A LAS ...


Se dá Enter donde indica la flecha, en la Ley Número….. , que nos lleva a la siguiente página:

Ley  19587   PODER EJECUTIVO NACIONAL (P.E.N.)
21-abr-1972
HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

Publicada en el Boletín Oficial del 28-abr-1972    Número: 22412    Página:


Resumen:
LAS CONDICIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO SE AJUSTARAN EN TODO EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA ARGENTINA A LAS NORMAS DE LA PRESENTE LEY Y DE LAS REGLAMENTACIONES QUE EN CONSECUENCIA SE DICTEN.

Texto completo de la norma
Podemos ver que ya tenemos el Nro. de la Ley, Nombre de la misma, fecha de publicación en el Boletín Oficial, Resumen y Texto completo de la norma. Dando Enter en este último título (donde indica la flecha), se abre la siguiente página:

LEY DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

LEY Nº 19.587

Bs. As., 21/4/72

EN uso de las atribuciones conferidas por el artículo 5º del Estatuto de la Revolución Argentina,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1º — Las condiciones de higiene y seguridad en el trabajo se ajustarán, en todo el territorio de la República, a las normas de la presente ley y de las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten.Sus disposiciones se aplicarán a todos los establecimientos y explotaciones, persigan o no fines de lucro, cualesquiera sean la naturaleza económica de las actividades, el medio donde ellas se ejecuten, el carácter de los centros y puestos de trabajo y la índole de las maquinarias, elementos, dispositivos o procedimientos que se utilicen o adopten.

Art. 2º — A los efectos de la presente ley los términos "establecimiento", "explotación", "centro de trabajo" o "puesto de trabajo" designan todo lugar destinado a la realización o donde se realicen tareas de cualquier índole o naturaleza con la presencia permanente, circunstancial, transitoria o eventual de personas físicas y a los depósitos y dependencias anexas de todo tipo en que las mismas deban permanecer o a los que asistan o concurran por el hecho o en ocasión del trabajo o con el consentimiento expreso o tácito del principal. El término empleador designa a la persona, física o jurídica, privada o pública, que utiliza la actividad de una o más personas en virtud de un contrato o relación de trabajo.

Art. 3º — Cuando la prestación de trabajo se ejecute por terceros, en establecimientos, centros o puestos de trabajo del dador principal o con maquinarias, elementos o dispositivos por él suministrados, éste será solidariamente responsable del cumplimiento de las disposiciones de esta ley.

Art. 4º — La higiene y seguridad en el trabajo comprenderá las normas técnicas y medidas sanitarias, precautorias, de tutela o de cualquier otra índole que tengan por objeto:

a) proteger la vida, preservar y mantener la integridad sicofísica de los trabajadores;

b) prevenir, reducir, eliminar o aislar los riesgos de los distintos centros o puestos de trabajo;

c) estimular y desarrollar una actitud positiva respecto de la prevención de los accidentes o enfermedades que puedan derivarse de la actividad laboral.

Art. 5º — A los fines de la aplicación de esta ley considéranse como básicos los siguientes principios y métodos de ejecución:

Continúa………

A partir de aquí ya podemos extraer toda la información que necesitemos sobre todos los artículos de la Ley que estamos buscando.

Creado por: Juan Carlos Muñoz
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